
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

 

Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:              15001 3333 004 2017 00118 00 

Demandante:    Amanda Esperanza Becerra Castro 

Demandado:  ESE Centro de Salud de Ventaquemada 

 

El proceso ingresó para fijar el monto de agencias en derecho de la segunda instancia 

atendiendo a que, mediante auto de 3 de septiembre de 2020, se dispuso obedecer y 

cumplir lo resuelto por Tribunal Administrativo de Boyacá en providencia de 25 de junio 

del corriente año, orden que se encuentra ejecutoriada. 

 

Al considerar que la demanda fue radicada con posterioridad al 5 de agosto de 20161, es 

preciso aplicar los parámetros establecidos por el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto 

de 2016, artículo 5.º, numeral 1.º, para procesos declarativos en general, por 

consiguiente, al considerar que la actuación de la entidad demandada en la segunda 

instancia consistió en el pronunciamiento en alegatos de conclusión, se fijarán como 

agencias en derecho para dicha instancia, el equivalente al 1 salario mínimo legal 

mensual vigente, esto es, la suma de ochocientos ochenta y siete mil ochocientos dos 

pesos ($877.802). 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Fijar como agencias en derecho de la segunda instancia la suma de 

ochocientos ochenta y siete mil ochocientos dos pesos ($877.802), equivalente a un 

salario minino mensual vigente a la fecha de radicación de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Una vez en firme esta providencia, por Secretaría practicar la liquidación de 

costas de este proceso, según el procedimiento establecido en el artículo 366 del CGP. 

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

 

 

                                                 
1 La demanda se radicó el 25 de julio de 2017, f.32 
2  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 31 

de hoy 9 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

CZ 
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ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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